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Municipalidad de Rancagua presenta
querella por presunta falsificación en

licitación de áridos
MARÍA FERNANDA CABRERA
FOTOS: NICOLÁS CARRASCO

a Municipalidad de
Rancagua presentó este

Jueves 14 de mayo unaquerella criminal ante
el Juzgado de Garantía de
Rancagua, luego de detectar
presuntas irregularidades en
documentos presentados por
una empresa oferente en el
marco de la licitación pública
"Suministro de Aridos y Otros
2026", ID Nº 2401-72-LE26.
De acuerdo con lo informado
por el alcalde, Raimundo
Agliati, la acción judicial
apunta a los eventuales de-
litos de falsificación de ins-
trumento público, uso mali-
cioso de instrumento público
falso y/o estafa, luego de que
funcionarios municipales dichas irregularidades en
advirtieran inconsistencias antecedentes, lo que derivó
durante la etapa de evalua-
ción del proceso.

sido ingresada "en menos de adulterado.
24 horas". Además, aseguró
que los antecedentes serán

Consultado sobre si la em-
presa había participado antes
en licitaciones municipales, diligencias permita aclarar

Compra, a través del portal
Mercado Público.

el alcalde señaló que aquello los puntos que no fueron
será parte de la revisión. No detallados públicamente. @
obstante, indicó que se tra-
taría de "una empresa que
adjudicó el año 2025 con
un contrato ya cerrado y es
parte de lo que yo he pedido

pendientes de precisar -al revisar, incluso hacia atrás, la
menos públicamente- comohistoria de esta empresa en

los antecedentes".

EXTRACTO
Por Decreto MOP. (Exento) Nº132, de 22 de abril de
2026, y en base a la facultad otorgada por el artí-
culo 3º letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del
DFL. MOP. Nº850 de 1997, que fijó el texto refundi-
do, coordinado y sistematizado de la Ley Nº15.840
y del DFL. MOP. Nº206 de 1960, se expropió el lote
de terreno Nº 45-A, para la obra: MEJORAMIENTO
RUTA H-45-G, SECTOR CUESTA CHADA, que figura
a nombre de SANTANDER LEON SERGIO HERNAN,
rol de avaluo 137-412, Comuna de MOSTAZAL, RE-
GIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HI-
GGINS, superficie 62 m2. La Comisión de Peritos
integrada por RAYEN ALEJANDRA GUZMAN THEO-
DULOZ, VALENTINA ANDREA CHACALTANA SIMS y
SERGIO JEREMIAS ORDENES SALINAS, mediante
informe de tasación de 27 de marzo de 2024, fijó el
monto de la indemnización provisional en la cantidad
de $5.911.972 para el lote Nº45-A. La indemnización
se pagará al contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del De-
creto Ley Nº2186, de 1978. Fiscalía MOP.

hemos hecho un esfuerzo
tremendo, un trabajo por
recuperar la confianza de
las personas, por recuperar
la transparencia, la probidad
en cada uno de los procesos"
pese a que pudiese hacer
falta mayor información
respecto al proceso que se
iniciará con esta querella.
Finalmente, Agliati aseguró
que "quien quiera trabajar
con el municipio de Ran-
cagua debe cumplir con los el municipio
protocolos correspondien-
tes. Basta ya de tratar de
adulterar, porque estamos
obviamente alertas", cerró.
La investigación quedará en
manos del Ministerio Público,
quienes deberán determinar
si existió delito y quiénes
podrían ser los eventuales
responsables. En tanto, se
espera que el avance de las

La acción judicial
fue ingresada
tras detectarse

documentos
presuntamente
adulterados

en el proceso
"Suministro de

Áridos y Otros

2026", sin que

entregara
-al menos
públicamente-
mayores
antecedentes.
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El alcalde de Rancagua, Raimundo Agliati, asistió al Juzgado de Garantia de la comuna para presentar una querella
por falsificación de instrumento público.

en una revisión mas profun-
da por parte de los equipos también remitidos a Chile-
municipales.
Agliati informo que "en este
caso, buscaban acreditar Si bien desde la municipa-
experiencia, presentaban los

que claramente han sido antecedentes, pero al revisar
ese formulario más en deta-
lle, aparecen inconsistencias

falsificados. Y eso se llama
falsificación de instrumento
público", por lo que sostuvo que requirieron realizar una
que el municipio tenía la investigación más profunda
obligación de poner los an- y es en ese momento que los el nombre de la empresa
tecedentes a disposición del funcionarios se encuentran
Ministerio Público.
Según explicó, la licitación
se desarrolló durante abril, El alcalde afirmó que los

hechos fueron conocidos por
la administración municipal
durante la jornada anterior,

cerró durante esta semana y
se encontraba en proceso de
evaluación. En esa revisión, la
comisión municipal detectó por lo que la querella habría

El procedimiento se llevaría a cabo contra una empresa vinculada al proceso
"Suministro de Aridos y Otros 2026".

lidad se hizo énfasis en la
gravedad del asunto y la
rapidez con la que fue tra-
tado, quedan antecedentes

involucrada o el tipo de La autoridad comunal sos-
con que el documento clara- documento que habría sido tuvo que "como municipio
mente está adulterado".

El edil señaló que "al evaluar
y revisar los antecedentes
y los formularios, se han
encontrado con formularios
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